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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . 
Semestre . 
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 ~

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zVrica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código '^ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permariecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 131

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDENES

Habiendo desaparecido las dU 
ficultades que existían en el te
rritorio de las Islas Baleares, in
corporado al Movimiento Nacio
nal, para el estampillado de los 
billetes del Banco de España, y 
siendo ya posible realizar con 
eficacia esa operación, he acor
dado sea aplicado en el mismo el 
Decreto-ley de 12 de Noviembre 
de 1936 y la Orden de igual fecha, 
con las siguientes aclaraciones:

Primera. El plazo de cinco 
dias naturales que establece el 
artículo 3.° empezará a contarse 
el día 11 de los corrientes.

Segunda. A partír del día si
guiente del vencimiento del tér
mino anteriormente indicado, se 
computará el de quince días há
biles que el propio artículo se
ñala. .

Tercera. Se tendrá en cuenta 
para el número de billetes del 
Banco de España a estampillar 
pertenecientes a la Banca priva
da y a las Cajas de Ahorro, la 
cifra de ellos que figure en el 
arqueo del día 9 de los corrientes, 
a los efectos del apartado segundo 
del artículo tercero del invocado 
Decreto-ley.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 8 de Enero de 1937. 
Kdel Dávila.

Excelentísimo señor Presidente 
de la Comisión de Hacienda,

Núm. 132

El Decreto número 30, de fecha 
11 de Agosto último, dictado por 
la Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional, dispuso el 
aplazamiento del pago de los inte
reses de la Deuda del Estado y de 
la del Tesoro, hasta el momento 
en que las condiciones políticas 
del Gobierno de la Nación lo 
consintieran.

Aspira el Poder público a que 
esa suspensión tenga fin cuanto 
antes, y lo anhela, no sólo porque 
los intereses de la Deuda consti
tuyen para no pocos tenedores un 
recurso de importancia con que 
hacer frente a sus necesidades, 
sino ante y sobre todo, por la 
convicción, sinceramente senti
da, de que las atenciones de que 
se trata, por su origen, merecen 
singular respeto, y han de ser sa
tisfechas cumplidamente por go
bernantes que, con sus actos, han 
conseguido robustecer el crédito 
público.

No es dable, sin embargo, ol
vidar las dificultades que en las 
actuales circunstancias se pre
sentan para la consecución de 
aquel fin, ya que tratándose de 
títulos al portador y habiendo 
sido sustraídos muchísimos de 
ellos, el pago de los intereses, sin 
justificación previa de la propie
dad, o al menos de la legítima e 
indudable posesión de los efectos, 
pudiera producir daños notorios 
al verdadero dueño y un enri
quecimiento ilegítimo a los au
tores de la sustracción, o a los 
terceros de dudosa buena fe. De 
ahí la conveniencia de que ese ex

tremo quede debidamente acla
rado, antes que la materialidad 
del pago se verifique.

Por último, la necesidad de 
evitar que las cantidades a satis
facer por el Tesoro puedan, di
recta o indirectamente, beneficiar 
a quienes se encuentran en con
tacto con las fuerzas enemigas 
— fuerzas que por otra parte ten
drán empeño en que la carga de 
referencia aumente — aconseja que 
la documentación que se reclame 
afecte tan sólo a los títulos que en 
esta fecha se encuentren en el te
rritorio incorporado al Movi
miento Nacional:

Por todo ello, sin perjuicio de 
ulteriores determinaciones y des
de luego a reserva de puntualizar 
en su día qué cupones han de 
abonarse, la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado se ha 
servido disponer:

Primero. Los tenedores de tí
tulos de las Dendas del Estado, 
del Tesoro, o de las especiales, 
siempre que esos valores se hallen 
en esta fecha en el territorio ocu
pado por el Ejército español, de
berán presentar por duplicado en 
las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias en que residan, 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la inserción de la 
presente Orden en el Boletín Ofi' 
cial del Estado, una declaración 
jurada suscrita por ellos, com
prensiva de los siguientes ante
cedentes:

a) Numeración asignada a 
cada título, valor nominal del 
mismo y clase y serie de Deuda 
de que se trate, haciendo constar 
en su caso el carácter instrans- 

ferible de la lámina y a nombre de 
quien figura ésta extendida.

b) Cupón más antiguo de los 
pendientes de cobro y número 
también del mismo, con expre
sión de su importe. Cuando el 
capital se encuentre representado 
por una inscripción no trans
ferible, habrá de consignarse des
de qué vencimiento no se han 
abonado por el Estado los inte
reses y a cuánto ascienden éstos 
anualmente.

c) Afirmación terminante de 
que los efectos públicos son de la 
pertenencia del interesado, indi
cando el título justificativo del 
dominio o el determinante en su 
caso de la legítima y pacífica 
posesión de aquéllos.

d) Manifestación del lugar en 
que se encuentren los valores en 
la fecha de la presente Orden; y

e) Domicilio detallado del so
licitante, consignando además los 
datos relativos a su residencia ac
tual si el lugar de ésta no coin
cidiese con el de su residencia 
habitual.

Segundo. Presentada tal de
claración en la Delegación de Ha
cienda respectiva, se devolverá 
uno de los ejemplares al inte
resado, haciendo constar en los 
dos la fecha en que aparece regis
trada dicha declaración en la Ofi
cina indicada; y

Tercero. Cada Delegación re
mitirá diariamente a la Comisión 
de Hacienda de la Junta Técnica 
las declaraciones presentadas, 
siempre que figuren observados 
los extremos prevenidos en el nú
mero primero de esta Orden. En 
otro caso se abstendrá de hacerlo,
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hasta tanto que, subsanadas las 
omisiones por los interesados, se 
hayan cumplido los requisitos de 
referencia.

Dios guarde a V. E,. muchos 
años.

Burgos, 9 de Enero de 1937,— 
Mdel Dávila.
Excelentísimo señor Presidente 

de la Comisión de Hacienda.

Núm. 133

Comisión de Trabajo

Orden circular a las Cámaras 
oficiales de la Propiedad Urbana

Prorrogado por tres meses el 
plazo de vigencia de los últimos 
presupuestos para las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urba
na, es necesario, para proceder 
al estudio de los nuevos presu
puestos, el conocer los antece
dentes relativos a constitución 
de aquéllos y Reglamentos por 
que se rige su vida social, de 
cuyos antecedentes no se dispo
ne en este Centro, por lo que 
se ha acordado que a la mayor 
brevedad sean remitidas por di
chas Cámaras a esta Comisión 
de Trabajo copias autorizadas 
de los documentos referentes a 
constitución de las Cámaras y 
Reglamentos en vigor.

Burgos, 8 de Enero de 1937,— 
El Presidente de la Comisión, 
Alejandro Gallo.

Núm, 134

Secretaría de Guerra

ORDENES

Concentración e incorporación 
a filas

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S, E, el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
en orden a la incorporación a filas 
de los reclutas del reemplazo de 
1936, nacidos en el cuarto trimes
tre del año correspondiente, he 
resuelto lo siguiente:

Artículo 1? Se concentrarán 
en las respectivas Cajas, del 15 
al 20 del mes actual, los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 
1936 nacidos en el cuarto trimes
tre del año correspondiente.

Artículo 2,° Se comprenderán 
también en esta concentración, y 
dentro de análogos períodos de 
nacimiento, los incluidos en los 
apartados siguientes:

a) Procedentes de reemplazos 
anteriores agregados a éste.

b) Acogidos a la reducción de 
tiempo de servicio en filas (ca
pítulo XVII),

c) Reclutas separados de filas 
que han prestado con anteriori
dad servicio activo como volun
tarios.

Artículo 3,” Los Jefes de las 
Cajas de Recluta comunicarán 
con antelación a los Alcaldes res
pectivos, a fin de que éstos lo 
hagan saber a los interesados, el 
día en que los residentes en su 
Ayuntamiento deban verificar su 
presentación en la capitalidad de 
la Caja.

Artículo 4.” Para todo lo refe
rente a viaje, socorros, altas y ba
jas en Caja, incidencias de con
centración, presuntos inútiles, et
cétera, se seguirán las normas 
que señala la regla 2.^ de la Or
den Circular de 5 de Octubre de 
1935 (Diario Oficial 230), en 
cuanto no se oponga a lo preve
nido en esta disposición.

Artículo 5,° Los reclutas com
prendidos en esta Orden, perte
necientes a Cajas de la zona no 
ocupada por nuestro Ejército, y 
que se encuentren en territorio 
liberado, tienen obligación de 
presentarse, para efectuar su in
corporación en la Caja de Reclu
ta más próxima al lugar de su 
actual residencia.

Artículo 6,° El destino a Cuer
po e incorporación del contin
gente correspondiente al trimes
tre que se llama a filas, se veri
ficará por los Generales de las 
Divisiones Orgánicas y Coman
dante Militar de Canarias, en la 
forma y modo que se les comuni
cará por telégrafo, sujetándose, 
en lo posible, a las normas gene
rales contenidas en la Orden cir
cular de 8 de Enero de 1936 (Dia
rio Oficial número 7), y los Jefes 
de las Cajas procurarán dar cum
plimiento a lo dispuestos en los 
apartados c) y d) de la regla 1,® de 
la citada Orden, en lo referente a 
talla y oficio de los reclutas des
tinados a cada organismo.

Artículo 7,® Los individuos 
comprendidos en esta disposi
ción que se encuentren en la ac
tualidad prestando servicio de 
armas, precisamente en los fren
tes de combate, como pertene
cientes a Milicias armadas, po
drán seguir en ellas si así lo de
sean, durante el plazo de un mes, 
transcurrido el cual han de in
corporarse sin dilación al Cuerpo 
o Centro del Ejército donde ha
yan sido destinados.

Artículo 8,° Los Generales de 
las Divisiones dispondrán lo con
veniente respecto al transporte de 
los reclutas, así como lo nece
sario a suministro de mantas, 
comidas en los viajes, etc.

Artículo 9,° Las Cajas de re
cluta de Toledo, núm, 3 y de Ba
dajoz, núm, 6, se considerarán 
afectas a la 7.^ División, y los re

clutas que, perteneciendo a Caja 
de territorio no ocupado, se pre
senten a concentración, por es
tar comprendidos en este llama
miento, serán destinados como 
formando parte del contingente 
de la Caja en que efectúa su pre
sentación.

Artículo 10, Los reclutas que 
debiendo incorporarse presten en 
la actualidad servicio activo en 
las Compañías ferroviarias, serán 
destinados al mismo servicio, y 
para su incorporación a los pun
tos de concentración, el Jefe del 
mismo se dirigirá a los Generales 
de las distintas Divisiones Orgá
nicas indicándoles aquellos Cen
tros, con arreglo a las conve
niencias de su peculiar servicio.

Artículo 11, Los reclutas aco
gidos al Capítulo 17 del vigente 
reglamento de Reclutamiento, 
comprendidos en este llamamien
to y que no hayan sido desti
nados a Cuerpo, lo serán por los 
Jefes de las Cajas respectivas a los 
que hayan elegido o a sus simi
lares, en el caso de que el elegido 
no se encuentre dentro del terri
torio liberado, verificando direc
tamente la incorporción a los 
mismos.

Artículo 12, Los Generales de 
las Divisiones Orgánicas y Co
mandante General de Canarias, 
dictarán y remitirán a esta Se
cretaría las instrucciones que es
timen precisas para cumplimiento 
de la presente Orden, y resolverán 
de mutuo acuerdo cuantas dudas 
se ofrezcan, a no ser que por su 
importancia consideren conve
niente comunicarías a esta Se
cretaría,

Burgos, 8 Enero de 1937,—El 
General Jefe, Germán Gil Yuste.

Núm, 135

Documentos de identidad

Con objeto de proveer de do
cumentos de identidad a los Al
féreces provisionales, así como 
a aquellos Jefes y Oficiales que 
hayan extraviado su cartera mi
litar, los Generales de las Divi
siones dispondrán que, por con
ducto de las suyas respectivas, 
se envíen a esta Secretaría, con 
la mayor brevedad, relaciones de 
los que deben proveerse de dichos 
documentos, acompañando una 
fotografía de cada uno de ellos, 
de tamaño apropiado y respalda
da con el nombre y empleo del fo
tografiado.

Se acompañará, igualmente, 
0'50 pesetas por cada uno de los 
relacionados, y se hará saber a 
éstos que la cartera de que ha de 
proveérseles servirá para los mis
mos fines que la cartera militar 
reglamentaria, con la única dife

rencia de que, careciendo aqué
lla de talonario de vales para 
viajes por ferrocarril, se sustitui
rán éstos, cuando tengan nece
sidad de viajar, por un vale fir
mado por el Jefe u Oficial que so
licite billete, a cuya presentación 
al expendedor, en unión de la car
tera, le será aquél facilitado en las 
condiciones reglamentarias y con 
la obligación de presentar la car
tera de identidad, juntamente con 
el billete, tantas veces como se 
haga la revisión en los trenes por 
los empleados de las respectivas 
Compañías de ferrocarriles.

Burgos, 9 de Enero de 1937,—El 
General Jefe, Germán Gil Yuste.

(Boletín Oficial del Estado, del día 9 
de Enero de 1937),

iwuisiiM mniciii
Núm, 216

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Cumplimentando instruccio
nes del excelentísimo señor Go
bernador General del Estado, y 
como aclaración a su Orden de 
2 del actual, publicada en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de 
9 del corriente, sobre presenta
ción, para ofrecimiento de sus 
servicios, de los empleados de 
Gobernación y Sección de Bene
ficencia; se hace público que di
cha Orden no se refería exclusi
vamente a los empleados del 
antiguo Ministerio de la Gober
nación, especializados en los 
asuntos de Beneficencia, sino a 
todos los funcionarios en general 
de dicho Departamento; ya que 
los asuntos que en el Gobierno 
General del Estado se despachan, 
abarcan todas las Secciones en 
que el Ministerio estaba dividido; 
más los de Beneficencia y Sani
dad que correspondían al Minis
terio de Trabajo,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que los fun
cionarios a quienes afecte la cita
da Orden del 2 de Enero, hagan 
su presentación en el término de 
cinco días, caso de no haberla 
hecho anteriormente,

Valladolid, 13 de Enero de 1937,
K! Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm, 192

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias,
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previo informe favorable del InS' 
pector municipal Veterinario de . 
Marzales, y a propuesta de la ins- j 
pección provincial del Servicio, i 
se declara oficialmente extinguida j 
la epizootia de viruela ovina en 
los pagos de «Siete colores», 
«Valdegundin» y «Tras de Agui
la», del término municipal de 
Marzales, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 2 de 
Octubre del pasado año («Boletín 
Oficial» del día 9),

Valladolid, 11 de Enero de 
1937.

El Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm. 237

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

CONCURSO PARA ADQUIRIR UNA MÁ
QUINA DE CALCULAR

Acordado por la Comisión 
Gestora de esta Excelentísima Di
putación provincial que se anun
cie un nuevo concurso entre la 
industria extranjera para la ad
quisición de una máquina de cal
cular con destino a la Interven
ción de fondos provinciales, con 
cargo a la habilitación de crédi
to, aprobada en 2 de Octubre 
próximo pasado, sin que su coste 
exceda de 3,000 pesetas; por el 
presente anuncio se invita a los 
que les interese hacer ofertas las 
formulen con arreglo a las si
guientes bases:

l.^ La máquina será nueva y 
se entregará en la Intervención de 
la Diputación, dentro de los 
treinta días siguientes al de la 
adjudicación, siendo por cuenta 
del abastecedor todos los gastos 
que se originen hasta su entrega.

2,^ Dentro del plazo de los 
ocho días de entrega, se harán las 
pruebas que la Corporación esti
me necesarias para conocer su 
estado y perfecto funcionamien
to, a las que podrá asistir el ad
judicatario o persona que le re
presente; si resultaren las prue
bas satisfactorias, se procederá a 
la recepción definitiva, y, en otro 
caso, tendrá la obligación de sus
tituiría por otra que se encuentre 
en perfecto estado de funciona
miento,

3,“ Los concursantes deposi
tarán en Arcas provinciales la 
cantidad de 200 pesetas para res
ponder de sus obligaciones, de- 
volviéndose este depósito a los 
no agraciados una vez resuelto el 
concurso; y al que se le adjudi
que el suministro, tan pronto co
mo se reciba definitivamente la 
máquina; todos los depósitos 

tendrán la deducción que por 
custodia señalan las ordenanzas 
provinciales,

4,^ Los que hagan sus ofertas 
por poder, deberán bastantear 
éste ante el Letrado de la Corpo
ración don Sebastián Garrote.

5.^ Estará sujeto el pago de la 
máquina a la deducción del 1,20 
por 100 por pagos al Tesoro.

6,“ Los concursantes renun
ciarán al fuero de su domicilio, 
sometiéndose, en caso de inci
dencias, a los Tribunales de esta 
capital,

7,^ Las ofertas, dirigidas al se
ñor Presidente de la Diputación, 
se harán en papel de la clase sex
ta (4,50 pesetas) y un timbre pro
vincial de una peseta (que se ex
pende en la Depositaría de fondos 
de la Diputación), y se presenta
rán, en la Secretaría de la misma, 
én el plazo de veinte días natura
les, durante las horas de oficina, 
a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial»,

Valladolid, 13 de Enero de 1937, 
El Presidente interino, Eladio 
Cianeas.—El Secretario acciden
tal, Virgilio Ares Perier.

í ' micipni
Núm. 181

Ceinos de Campos

Formado por ia Comisión de 
Hacienda correspondiente el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1937, y apro
bado por el Ayuntamiento el mis
mo, se encuentra al público ex
puesto dicho proyecto, así como 
los documentos certificados, para 
que, en el plazo de ocho días, 
puedan presentar las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, en donde dicho proyecto se 
encuentra de manifiesto al pú
blico, durante las horas de ofi
cina.

Ceinos de Campos, 12 de Ene
ro de 1937. — El Alcalde, Félix 
Ramos.

Núm. 174

Cistérniga

Formado el proyecto de modifi
caciones ai presupuesto del pa
sado ejercicio para la formación 
del que con carácter ordinario 
ha de regir en el actual año de 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis

mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Cistérniga, 11 de Enero de 1937. 
El Alcalde, Eugenio González.

Núm. 177

Iscar

A las once horas del día 20 del 
actual, tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de este Ayunta
miento, la primera subasta para 
la venta de 22 cárceles de leña 
gruesa y 1.860 cargas de ramaje 
procedente del monte pinar del 
«Concejo», de estos propios, a los 
precios de nueve pesetas cárcel y 
treinta céntimos carga, que as
cienden a un valor de setecientas
cincuenta y seis pe*

d Wía»

A mes se ha- 
lico en la 
lento.

. 1937,- 
Jdeuterio

11

Núm. 180

Matapozuelos

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actuales domicilios o residencias 
también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 31 del mes 
actual y 14 y 21 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes; que

dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Matapozuelos, 8 de Enero de 
1937.-El Alcalde, Clemente Ruiz.

MOZOS QUE SE CITAN

Segismundo Asensio Hernán
dez, hijo de Cruz y de Sotera; 
Manuel García del Valle, hijo de 
Bernardino y de Felisa; Miguel 
González Serrada, hijo de José 
y de Benedicta; Dionisio Lucio 
Ovejero Gil, hijo de Justo y de 
victoria: Víctor Reglero Gil, hijo 
de Eugenio y de Victorina; Víctor 
Rodríguez Yagüe, hijo de Do
mingo y de Juliana; José María 
Santander Rodríguez, hijo de Ju
lián y de Elisa, y Saturnino Ro
dríguez Yuguero, hijo de Martín 
y de Severina.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Alcazarén, respecto de 
los mozos Agustín Rodrigo Calle, 
hijo de Tomás y de Paula, y Teo
doro y Germán Bezos Quinza
ños, hijos de Justo y de María.

El de Corcos del Valle, respec
to de los mozos Mariano Alegre 
López, hijo de Vicente y de Eu- 
queria, y Celiano Viñas Ortega, 
hijo de Romarico y de Clodoalda.

El de Langayo, respecto de los 
mozos Julio Frutos Navas, hijo 
de Julio y de Primitiva; Tulián 
Peña Yáñez, hijo de Juan y de 
María Cruz, y Agustín Sanz Ca
rrascal, hijo de Juan y de Ro
mualda; y

El de Peñafiel, respecto de los 
mozos Agustín Corado Rodrí
guez, hijo de Vidal y de Luciana; 
Daniel Arranz de la Fuente, hijo 
de Marcelo y de Tomasa; Esteban 
Arranz Samaniego, hijo de Este
ban y de luana: Ricardo Bastar
do, hijo natural de Mariana; Ju
lián Frutos Díez, hijo de Bonifa
cio y de Celestina; Cesáreo Gar
cía Calvo, hijo de Mariano y de 
Juliana; Tomás García Maroto, 
hijo de Felipe y de María Ana; 
Mauro Gimeno Ruiz, hijo de Bo
nifacio y de Felisa; Moisés López 
Sánchez, hijo de Moisés y de Fi
lomena; Miguel Losada de la 
Fuente, hijo de Luis y de Maria 
Asunción; Eutiquiano Martín 
Nieto, hijo de Atilano y de Ma
tilde; Fernando Pina Jiménez, 
hijo de Fernando y de María; As
terio Redondo Arranz, hijo de 
Ciriaco y de Rosalía; Jacinto Re
piso Rivón, hijo de Luciano y de 
María; Emilio Rodríguez Repiso, 
hijo de Juan y de Eulogia; Tomás 
Sanz Díez, hijo de padres des
conocidos, y Faustino San José 
González, hijo de Mariano y de 
Juliana.
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Núm. 178

Medina del Campo

Habiéndose acordado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta villa, el llevar a efecto en pú^ 
blica subasta las obras necesarias i 
para la ampliación del Mercado ; 
de ganado lanar, comprendién-J 
dose en estas obras el derribo dé j 
la parte necesaria de la tapia ac- i 
tual, se anuncia en cumplimiento i 
y a los efectos del artículo 26 del ! 
vigente Reglamento de contrata' j 
ción municipal, para que en el 
plazo de cinco días puedan pre
sentarse reclamaciones contra el 
mismo, advirtiendo que, pasado 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se presenten,

Medina del Campo, 12 de Enero 
de 1937, —El Alcalde accidental', 
(ilegible).

Núm, 182

Renedo de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el actual ejercicio de 1937, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Renedo de Esgueva, 8 de Enero 
de 1937, — El Alcalde, Samuel 
Merino,

Núm, 225

San Cebrián de Mazote

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal y demás disposiciones 
complementarias, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión 
del 19 de Diciembre de 1936, ha 
procedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades para el año 
de 1937, resultando corresponder 
a los señores siguientes:

Parte real

D, Desiderio Gutiérrez Merino, 
D, Andrés López Primo.

D.'^ Manuela Alonso (viuda del 
señor Pinilla).

D. Jacinto Gómez Llorente.

Parte personal

D. Eleuterio Cuadrado de la 
Fuente.

D. Edilberto Cortés Fernández.
D. Baltasar Merino Llorente.

Cuya designación, juntamente 
con los documentos administra
tivos que han servido de base 
para la misma, queda expuesto al 
público por espacio de siete días, 
a los efectos del citado artículo.

San Cebrián de Mazote, 8 de 
Enero de 1937. —El Alcalde, Eu
sebio Laguna.

Núm. 225

San Cebrián de Mazote

Don Eusebio Laguna, Alcalde de 
este término.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal, 
a completar la representación de 
las Comisiones de evaluación 
de las partes real y personal, 
mediante el número de vocales 
electivos, que han de ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores, por ha
llarse integrados en las respecti
vas listas:

1 .“ La elección empezará a las 
once y terminará a las doce del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los voca
les natos de cada Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros en la parte real y de tres 
vecinos en la parte personal.

3 .‘’ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación por las mesas electo
rales de los vocales electos pro
cede reclamación en primera ins
tancia ante las Comisiones de 
escrutinio. Contra los acuerdos 
de éstas procederá reclamación, 
por término de cinco días há
biles, en única instancia, ante el 
Tribunal económicoadministrati- 
vo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Cebrián de Mazote, 8 de 
Enero de 1937.—Eusebio Laguna.

OFICIHLÍS
Núm. 193

REQUISITORIA

Benjamín Girón Alonso, ex au
xiliar de la Secretaría de Bembi
bre, de donde se fugó a raíz de 
los sucesos de Julio, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en 
Valladolid, calle de la Florida, 
número 3, entresuelo, compren
dido en el número segundo del 
artículo 663 del Código de Justi
cia Militar, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juez Mi
litar Especial de la Comandancia 
de Ponferrada, para notificarle el 
auto de procesamiento por rebe
lión, en causa que instruyo bajo 
el número 154 de 1936, y para ser 
reducido a prisión contra él de
cretada en el mismo auto; aperci
biéndole caso de incomparecen
cia, con ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Ponferrada, a once de 
Enero de mil novecientos treinta 
y siete.—El Juez Militar Especial, 
Carlos Alvarez.—El Secretario, 
Francisco García Hortelano.

Núm. 198

REQUISITORIA

Vidal Muñoz García, hijo de 
Vicente y de Angela, natural dé 
Aldea de San Miguel, provincia 
de Valladolid, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, estatu
ra 1,575, domiciliado últimamen
te en Aldea de San Miguel; com
parecerá en el término de quince 
días, a contar desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Toledo número 26, 
don Serapio Vaquero Chimeno, 
residente en el cuartel Viriato, de 
Zamora; bajo apercibirniento que, 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete.— 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Núm. 199

REQUISITORIA

Gonzalo Gómez Benavente, hi
jo de Félix y de Agueda, natural 
de Olivares de Duero, provincia 
de Valladolid, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, estatu
ra 1,680, color claro, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 

grande, boca grande, domiciliado 
últimamente en Olivares de Due
ro; comparecerá en el término de 
quince días, a contar desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Toledo 
número 26, don Serapio Vaquero 
Chimeno, residente en el cuartel 
Viriato, de Zamora; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete.— 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Núm. 204

REQUISITORIA

Amadeo Pajón Blanco, hijo de 
Guzmán y de Clara, natural de 
Fresno el Viejo, provincia de Va
lladolid, de estado soltero, de 
veinte años de edad, estatura 
1.610, color moreno, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, boca regular; domi
ciliado últimamente en Fresno 
el Viejo; comparecerá en el tér
mino de quince días, a contar 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de 
Toledo número 26, don Serapio 
Vaquero Chimero, residente en el 
Cuartel Viriato, de Zamora; bajo 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete. 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.

Núm. 205

REQUISITORIA

Isidoro Ojosnegros Layas, hijo 
de Constantino y de Eulalia, na
tural de Peñafiel, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, estatu
ra 1,625; comparecerá en el tér
mino de quince días, a contar 
desde la públicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería To
ledo número 26, don Serapio Va
quero Chimero, residente en el 
Cuartel Viriato, de Zamora; bajo 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Zamora, a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete. 
El Teniente Juez instructor, Sera
pio Vaquero.
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